
N° Q\H -2013-INGEMMET/OA

Lima- 21 MAR. 2013

Sector Energía yMinas

Instituto Geológico Minero yMetalúrgico

VISTO, el Informe N° 004-2013-INGEMMET/UL-CP de fecha 14 de Febrero del 2013 y
Memorándum N° 001-2013-INGEMMET/UL-CP de fecha 15 de Febrero del 2013, elaborado por
Control Patrimonial, con la aprobación de la Unidad de Logística y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29151, "Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales", crea el
Sistema Nacional de Bienes Estatales como el conjunto de organismos, garantías ynormas que
regulan, de manera integral ycoherente, los bienes estatales en sus niveles de Gobierno Nacional,
Regional yLocal, a fin de lograr una administración ordenada, simplificada yeficiente, teniendo a la
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, como ente rector, constituyendo una de sus
finalidades la de ordenar, integrar ysimplificar los procedimientos de adquisición, administración,
disposición, registro ysupervisión de los bienes estatales para lograr una gestión eficiente;

j\ Que, mediante el Decreto Supremo N° 013-2004-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley N°
/>27995, Ley que establece el "Procedimiento para asignar Bienes dados de Baja por las entidades

estatales, a favor de los Centros Educativos de las Regiones de Extrema Pobreza", con la finalidad
de propiciar una redistribución equitativa de los bienes muebles dados de baja a favor de los
Centros Educativos Estatales;

Que, asimismo la Directiva N° 009-2002/SBN aprobada por Resolución N° 031-2002/SBN
establece el procedimiento para donación de bienes muebles dados de baja por las entidades
públicas ypara la aceptación de la donación a favor del Estado oentidades privadas sin fines de
lucro, la misma que mantienen su vigencia de acuerdo a la segunda disposición complementaria
derogatoria del Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA;

Que, mediante Resolución Directoral N° 063-2012-INGEMMET/OA de fecha 10 de Octubre
de 2012, el Instituto Geológico, Minero yMetalúrgico - INGEMMET, formalizó la baja patrimonial de
treinta ydos (32) bienes muebles ubicados en el órgano desconcentrado del Cusco, por la causal de
excedencia, calificando a los mismos como de utilidad para el sistema educativo, cuyos detalles
técnicos, patrimoniales ycuentas contables están registrados en el ANEXO 01, que forma parte de
la citada Resolución;

Que, mediante Oficio N° 048-2012-INGEMMET/OA-UL de fecha 11 de Octubre de 2012, se
puso en conocimiento de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, la formalización de la
baja patrimonial de los bienes muebles, citada en el párrafo anterior;



Que, mediante Oficio N° 1271-2012-GRC/DREC/DOA-UA-CP de fecha 03 de Diciembre de
2012, la Dirección Regional de Educación Cusco dio respuesta al Oficio N° 055-2012-
INGEMMET/OA-UL, designando a la Institución Educativa N° 50764 de Ccachabamba del distrito
de Andahuayhllas de la UGEL de Quispicanchi yla Institución Educativa N° 50145 de Yanama del
distrito de Zurite de la UGEL de Anta, como las entidades públicas beneficiadas de la donación del
total de los bienes muebles dados de baja mediante la antes citada Resolución Directoral N° 063-
2012-INGEMMET/OA;

Que, mediante Oficio N° 04-2013-DRC/DREC/DOA/UA-CP de fecha 10 de enero de 2013
la Dirección de Administración de la Dirección Regional de Educación Cusco acredita ai
responsable de la Oficina de Control Patrimonial, para llevar a cabo el acto de transferencia de
bienes muebles dados de baja;

Que, mediante Informe N° 004-2013-INGEMMET/UL-CP el servidor responsable de Control
Patrimonial de la Unidad de Logística de INGEMMET, elaboró el correspondiente Informe del
expediente administrativo para la donación, el mismo que, luego del procedimiento formal seguido
recomienda concluir con el acto de disposición final de los bienes muebles dados de baja los que
aparecen registrados en los Anexos 01 y02, cada uno conformado por un total de dieciséis (16)
bienes muebles, los cuales forma parte integrante de la presente resolución;

Estando a lo indicado en el Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA que aprobó el
Reglamento de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, el Decreto
Supremo N° 013-2004-EF que aprobó el Reglamento de la Ley N° 27995, que establece el
Procedimiento para asignar Bienes dados de Baja por las entidades estatales, a favor de los
Centros Educativos de las Regiones de Extrema Pobreza; la Directiva N° 009-2002/SBN aprobada
por Resolución N° 031-2002/SBN que establece el procedimiento para donación de bienes muebles
dados de baja por las entidades públicas ypara la aceptación de la donación a favor del Estado o
entidades privadas sin fines de lucro; yde conformidad alas atribuciones conferidas por el Decreto
Supremo N° 035-2007-EM que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de
INGEMMET;

Con las visaciones del Director de la Oficina de Asesoría Jurídica y
Logística;

SE RESUELVE:

de la Unidad de

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la transferencia en la modalidad de donación a favor de
la Institución Educativa N° 50764 de Ccachabamba del Distrito de Andahuaylillas del ámbito de la
Unidad de Gestión Educativa Local de Quispicanchi - Cusco, de los bienes dados de baja cuyas
características técnicas patrimoniales yvalores contables se registran en el Anexo 01, el mismo que
forma parte integrante de lapresente Resolución

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR la transferencia en la modalidad de donación a favor
de la Institución Educativa N° 50145 de Yanama del Distrito de Zurite del ámbito de la Unidad de
Gestión Educativa Local de Anta - Cusco, de los bienes muebles dados de baja, cuyas
características técnicas, patrimoniales y valores contables se registran en el Anexo 02, el mismo
que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- AUTORIZAR al servidor responsable de las actividades de Control
Patrimonial de la Unidad de Logística del INGEMMET para que conjuntamente con el representante



designado por la Dirección Regional de Educación del Gobierno Regional de Cusco suscriban la
correspondiente Acta de Entrega - Recepción ydemás actos administrativos que sean necesarios
para la entrega de los bienes muebles dados en donación por transferencia, al que se contraen los
artículos precedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- TRANSCRIBIR una copia de la presente Resolución a la Dirección
Regional de Educación del Gobierno Regional de Cusco, Institución Educativa N° 50764 de
Ccchabamba del Distrito de Andahuaylíllas de las UGEL de Quispicanchi, Institución Educativa N°
50145 de Yanama del Distrito de Zurite de la UGEL Anta, Superintendencia Nacional de Bienes
Estatales -SBN, Órgano de Control Institucional del INGEMMET y a la Unidad de Logística del

• INGEMMET.

y ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR a la Oficina de Sistemas de Información la publicación
de la presente Resolución en el Portal institucional.

Regístrese y Comuniqúese.

IRAMOS DE/LA CRUZ
Directora

Dficina deAdministfactón
INGEMMET
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